
"MEJORAMlENTO DE ÚNEA SECUNDARIA EN 
CALLE ALAMEDA SUR" 

UBICACIÓN: CABECERA MUNICIPAL 

OBRA: 

DIRECCIÓN 0( 
CONTRATO: MSO·DDS-SOM·FII1· 18·1;LECT ·020 

DfSARROU O �OCJJ\l No. OBRA: 405020 
SOHBl:t.ERETC: 

CONTRATISTA: C. ING. VÍCTOR CRUZ CRUZ. 

OOMJCIUO: CAllE OUAANGO, ESQ. TABASCO #15 AMPI.. LÓPEZ MAlcOS, SONBRERETE, lAC,. 
CEOÚlA; MSOM/CM/XU/2018 16-i!br 

RFC. OJCV6505!4RA3 

VALOR DEL CONTRATO: $ 28,000.00 TlPO DE MONEDA: NAOONAL 

FONDO: 111 

j OPERACION i 1 TIPO 1 
REQUIERE ANTICIPO SI X NO PAGARE DE ANTIOPO: $ 8,400.00 REQUIERE FIANZAS: SI X NO PAGARE DE UJMPUMIENTO, $ 2,800.00 

PAGARE DE VICIOS OUJLTOS: $ 2,800.00 IMPORTE DEl ANTICIPO: 30'M, 

FECHA DE ELAIIOAACIÓN DEL CONTRATO: 
FfOtA DE INrao DEl CONTRATO: 
FECHA DE TERMINO DEL CONTIIATO: 
TIPO DE CONTRATO: 

22 DE JUNIO DEL 2018 
25 DE JUNIO DEL 2018 
30 DE AGOSTO OEl 2018 
PRfCIOS UNITAAJOS Y TIEMPO DE""ro!MJNADO. 



SOMSllERETE 
DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SOMBRERETE 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOOAL 

A 22 días del mes de JUNIO del año 2018. 
Sombrerete, Zac. 

, , 
DICTAMEN DE ASIGNACION DE OBRA PUBLICA 

OBRA: "MEJORAMIENTO DE LÍNEA SECUNDARIA EN CALLE 
ALAMEDA SUR" 

PROGRAMA: RAMO 33 FONDO 111 (EJERCICIO 2018) 

Con base en los líneé!mientos que nos marca fa Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en sus Artículos 70 y 72, Fracciones Il y III, en los cuales 
confiere a las dependencias y entidades, la facultad para poder contratar Obras Públicas o 
Servicios relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de Licitación Pública, a 
través de los procedimientos de Invitación restringida o de Adjudicación Directa, así como, en su 
Artículo 73, cuando el importe del dicho contrato no exceda los montos máximos que al efecto 
se establecen en el Presupuesto de Egresos para el Estado de- Zacate-cas del año fiscal 
correspondiente., se emite el presente DICTAMEN, mediante el cual se determina que la obra 
denominada "MEJORAMIENTO DE ÚNEA SECUNDARIA EN CALLE ALAMEDA SUR" 
ubicada en: CABECERA MUNICIPAL sea contratada a la empresa C. ING. VÍCTOR CRUZ 
CRUZ mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, esto con la finalidad de no alterar 
la economía ni la se9urldad social, evitar circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos 
adicionales importantes a dicho proyecto, además de la impoSibilidad de ejecutar los trabajos 
mediante el procedimiento de licitación publica en el tiempo requerido, debiendo limitarse a lo estrictamente necesario para afrontarla. 

POR.EL H. AYUNTAMIENTO DE SOMBRERETE 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
SÍNDICO MUNICIPAL 

DIRECTOR DE D SARROll SOCIAL 

PRESIDEl<CIAMUNI PALO SOM EIIETE 
- Munldpal >In, Col. e o, So. romo, ZK., C.P. 99100 

To!. y Fu (01 433) 935-oo.38 / 935-64.19 
desarrollosodal43@h<>tmall.rom 



SOMBRERETE 
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DESARROLLO SOCIAL 

MUNlOPIODE 
SOMBRERETE, ZAC. R-F.C CUCV6SOS14RAJ. 

PROGRAMA FONDO PARA LA lNFRAESTRUCTVRA SOCIAL MUNICIPAL 

ero. No. MSO·DDS-SOM-FIII·18-ELECT·020 

OBRA "MEJORAMIENTO DE LÍNEA SECUNDARIA EN CALLE 
ALAMEDA SUR" 

UBICACIÓN CABECERA MUNICIPAL 

MONTO ,J 28,000.00 

CONTRATISTA C. ING. VÍCTOR CRUZ CRUZ. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

GENERALES 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA PRESIDENCIA MUNIOPAL DE SOMBRERETE, ZAC., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ •El 
AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO POR El C. ARQ. IGNACIO CASTRE.JÓN VALDEZ EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA C. ING. SANDRA LUNA VALDEZ EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNIEIPAL 
CON DOMICIUO FISCAL EN PALACIO MUNICIPAL S/N, COL CENTRO, C.P. 99100, SOMBRERETE, ZACATECAS., Y POR LA OTRA EL C. ING. VÍCTOR CRUZ CRUZ, MEXICANO, MAYOR DE EDAD, CASADO, CON 
DOM[ClUO PARTICULAR EN CALLE DURANGO, ESQ. TABASCO #15 AMPL LÓPEZ MATEOS, SOMBRERETE, ZAC. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "El CONTRATISTA" SOMETIÉNDOSE A LAS DEa.ARAOONES Y a..ÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARA.af)NES 

PRIMERA.· -a AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

A QUE ES UNA PERSONA MORAL CON PERSONAUOAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CONSTITUIDA Y 
EX!STENTE CONFORME A LA CONSTITUQÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LA <;¡ CONSTITUCIÓN POUTÍCA DEL ESTADO DE ZACATECAS Y A LA LEY ORGÁNICA DEL MUNIOPIO DEL ESTADO -r 
DE ZACATECAS, Y PLENAMENTE FAQJLTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y PARA ASUMIR Y DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES QUE EN EL MISMO SE ESTABLECEN, LAS CUALES SON OBUGAOONES VÁUDAS Y EXIGIBLES EN SU CONTRA. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES CUENTAN CON TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR 
EL PRESENTE CONTRATO, Cl)MO LO ACREDITA CON LA CONSTANCIA DE MAYORiA Y VALIDEZ DE ELECCIÓ 
DE FEOiA 8 DE JUNIO DEL 2016 EXPEDIDA POR EL CONSEJO MUNIOPAL ELECTOAAL DEL MUNICIPIO D 
SOMBRERETE, ZACATECAS, ASÍ COMO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 80 DE lA LEY ORGÁNICA DEL ESTADO 
DE ZACATECAS, LAS CUALES NO LE HAN SIDO MODIACDAS O RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA 

C QUE TIENE ESTABLEO[)() SU DOMICILIO EN PALAOO MUNIOPAL S/N, COL CENTRO DE SOMBRERETE, 
ZACATECAS. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS ANES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

D. QUE PARA EL PRESENTE EJEROQO FISCAL CUENTA CON LA DISPONIBIUDAO PRESUPlJESTAL 
CORRESPONDIENTE Y CON LOS FONDOS NECESARIOS PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL 

MSO-DDS-SOM·Fllf.J.8-ElECT-020 Página I 
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PRESENTE CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL PROGRAMA FUI 2018 PARA LA OBRA DENOMINADA: 
"MEJORAMIENTO DE ÚNEA SECUNDARIA EN CA.LLE ALAMEDA SUR" UBICADA EN: CABECERA 
MUNICIPAL. OBJETO DE ESTE COl'fTRATO, DISPONIENDO DE REOJRSOS DEL RAMO 33 PROGRAMA FUI. 

E. QUE LA ASIGNAOÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ POR ADJUDICACIÓN DIRECTA CON APOYO 
EN LO DISPUESTO EN LOS TÉRMINOS LEGALES DEL ARTÍOJLO 70 FRACOÓN r, II, [11 Y IV, ASi COMO LOS 
ARTÍCULOS 72 Y 73 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS RELAOONAOOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

F. a PRESENTE CONTRATO ASIGNA A UN SUPERVISOR DE OBRA, MISMO QUE EN COOROINAOÓN CON -a 
CONTRATISTA" DARÁ SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN Y OJMPLIMIEl'fTO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS. 

G. QUE TIENE ESTABLEODO SU DOMIOUO EN PALAOO MUNlOPAL S/N, COL CENTRO, SOMBRERETE, ZAC., MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 
SEGUNDA.· "EL CONTRATISTA" DECLAAA; 

SER PERSONA FÍSICA LEGALMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA lEGISLAOÓN MEXJCANA, DEDICADA 
AL GIRO DE LA CONSTRUCOÓN, CON CAPAODAO JURÍDICA, TECNICA Y ANANOERA PARA CONTRATAR Y 
OBUGAASE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y CUENTA ADEMÁS CON LA 
TECNOLOGÍA, ORGANIZAOÓN Y MANO DE OBRA ESPEOAUZAOA PARA ELLO; 

REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES: No. CUCV-650514·RA3. 
REGISTRO PATRONAL ANTE EL 1.M.S.S: No. H08·116101•05 
REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL EDO: DLC/C/204/04/2018 
REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL MUNICIPIO: MSOM/CM/XtI/2018 

B).· QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMIOUO EN CALLE DURANGO, ESQ. TABASCO #15 AMPL LÓPEZ 
MATEOS, SOMBRERETE, ZACA TECAS. MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS ANES Y EFKTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

C).· QUE CONOCE El CONTENIDO Y LOS REQUlSITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIDOS 
RELAOONADOS CON LAS MISMAS, Y SU REGLAMENTO VIGENTE, El CONTENIDO DE LOS PROORAMAS DE 
TRABAJO, PROYECTOS Y ESPECIACAOONE'S, OEBJDAMENTE ARMAOOS POR LAS PARTES QUE INTEGRAN EL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS DEMÁS NORMAS QUE REGULAN LA ElECUDÓN DE LOS TRABAJOS. 

D).· QUE HA INSPECDONADO DEBlDAMENTE EL smo DE LOS TRABAJOS A REAUZAR, y CONOCE LA NATURALEZA 
DE LOS SERVIDOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE HA CONSIDERADO TODOS LOS 
FACTORES QUE INTERVENDRÁN EN LA EJECUOÓN DE LAS OBRAS. 

A).- 

E).- 

F).- 

QUE BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPlJESTOS PR,EVISTOS 
EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS RELAOONAOOS CON LAS MISMAS CLÁUSULAS. 

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A EJECUTAR LA OBRA MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS TECNICOS 
LAS NORMAS OFIOALES MEXJCANAS ESTABLECEN: 

LOS TRABAJOS A REALIZAR CONSISTEN EN TODOS LOS CONCEPTOS QUE SE AGREGAN COMO ANEXO AL 
PRESfNTE CONTRATO, MISMOS QUE ESTARÁN VALIDADOS POR LA SUPERVISIÓN DE OBRA. 
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OBJETO DEL CONTRATO,· "El AYUNTAMIENTO• ENCOMlENDA A "EL CONTRATISTA' LA 
REAUZAOÓN DE LA OBRA CONSLSTENTE EN: �MEJORAMIENTO DE ÚNEA 
SECUNDARIA EN CALLE ALAMEOA SURª UBICADA EN: CABECERA MUNICIPAL Y ESTE 
SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINAOÓN ACATANDO PARA ELLO LO 
ESTABLEQDO POR LOS DMRSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN 
EL INOSO "C" DE LA DECLARAOÓN SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO l.l\S DEMÁS 
NORMAS DE CONSTRUCOÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS 
TRABAJOS, ASÍ MISMO LOS PROYECTOS, PLANOS, ESPEOFJCAOONES DE CATÁLOGOS DE 
CONCEPTOS, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS CORRESPONDIENTcS, MISMOS QUE SE 
TIENEN POR PRODUOOOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, POR EL OJAL 
EL CONTRATISTA NO PODRÁ VARIAR O MODJACAR COSTOS, NI MATEIUALES. 

MONTO DEL CONTRATO. • EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: 
$28,000.00 (VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) INUUYENDO El IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

ESTA CANTIDAD SOLO PODRÁ SER REBASADA PREVIO CONVENIO QUE AL RESPECTO 
CELEBREN LAS PARTES, POR LO CUAL, SI 'EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR 
MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DELA RESPONSABILIDAD EN QUE 
INCURRA POR LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DfREOiO A 
REO.AMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, Y LAS PARTES RECONOCEN QUE LA AUTORlZAOÓN 
DE LA INVERSIÓN RELATIVA A LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
CORRESPONDE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE AL PRESENTE EJEROOO PRESUPIJESTAL Y SE 
ACEPTA QUE LA EJECUOÓN DE LA OBRA EN LOS SUBSECUENTES EJEROOOS, ESTARÁ 
CONDIOONADA A LA AUTORIZAOÓN DE LA INVERSIÓN QUE EN SU CASO EMITA LA MISMA. 

PLAZO DE EJECUOÓN. • "El CONTRATISTA" SE OBUGA A REALIZAR LA OBRA, O!llETO 
DE ESTE CONTRATO, DEBIENDO INIOAR EL DfA 25 DE JUNIO DEL 2018, DEBIENDO 
FlNALlZARLOS A MÁS TARDAR EL DÍA 30 DE AGOSTO DEL 2018, DE CONFORMIDAD CON 
El PROGRAMA DE OBRA, DE NO TERMINAR EL CONTRATISTA EN El PLAZO PACTADO 
PAGARA UN INTERÉS POR EL RETRASO DE LA OBRA. 

DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. • "EL 
AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSIOÓN DE "El CONTRATISTA", ELO LOS 
INMUEBLES EN EL QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE 
CONTRATO, ASÍ COMO LOS DICTÁMENES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN. LAS 
UCENOAS Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN SERÁN OBTENIDOS POR EL CONTRATISTA. 

ANTICIPOS. • PARA LA CONSTRUCOÓN DE SUS OFJONAS, ALMAGENES, BODEGAS E 
INSTALACTONES, TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CbNSTRUCCTÓN, E INICTO DE 
LOS TRABAJOS, COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y DEMÁS 
INSUMOS NECESARIOS PARA LA REAUZACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, "El AYUNTAMIENTO" OTORGA UN ANTICIPO POR El 300/o DEL MONTO 

� CONTRATADO POR EL FONDO m REPRESENTANDO lA CANTIDAO DE $81400.00 ? (OCHO MIL CUATROOENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

"El CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO EN DICHOS TRABAJOS, 10% (DIEZ POR 
OENTO) PARA El PAGO DE MANO DE OBRA Y EL 20% (VEINTE POR CTENTO) PARA EL 
SUMINISTRO DE MATERIALES DE lNSTAlAOÓN PERMANENTE. 

EL OTORGAMIENTO Y LA AMORTIZACTÓN DE LOS ANTIOPOS, SE SUJETARÁ A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTASLEOOOS AL RESPECTO POR LA LEY DE OBAAS PÚBUCAS Y 
SERVIOOS RE!ACTONAOOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO VIGENTE Y DEMÁS """"''"'"'-'""""""'- -# 

PRIMERA.· 

SEGUNDA.· 

TERCERA.· 

CUARTA.· 

QUINTA.· 
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El ANTIOPO DEBERÁ SER AMORTIZADO Pl\OPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA 
DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJEOJTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIÉNDOSE 
LIQUIDAR El FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMAOÓN FINAL 

PARA LA AMORTIZAOÓN DE LOS ANTIOPOS EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO, 
-a, CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A •LA DEPENOENOA•, El SALDO POR 
AMORTIZAR DE LOS ANTIOPOS EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 OÍAS HÁBILES, CONTADOS 
A PARTIR DE QUE LE SEA COMUNICADA LA RESCISIÓN, POR LO CUAL SE RECONOCERÁN 
LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUJSIOÓN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS MEDIANTE LA EXHIBIOÓN CORRESPONDIENTE, CONFORME" A LOS DATOS 
BÁSICOS DE PREOOS DEL CONCURSO CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS 
AUTORIZADOS A LA FcCHA DE RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD 
REQUERIDA, PUEDAN UTll.lZ.ARSE EN LA OBRA Y -a CONTRAllSTA" SE COMPROMETA POR 
ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL smo DE LOS TRABAJOS. 

SEXTA.· 

EN El CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO RE!f'ITEGRE El SALDO POR AMORTIZAR, ESTE 
SE OBLIGA A PAGAR LOS GASTOS FINANOEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL 
A LA ESTABLEODA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEOERACTÓN EN LOS CASOS DE 
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, LOS GASTOS FINANOEROS SE 
CALCULARAN SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO Y SE COMPUTARAN POR DÍAS de 
CALENDARIO DESDE QUE SE VENOÓ EL PI.AZO HASTA LA FECHA EN QUÉ SE PONGA LA 
CANTIDAD A DISPOSJGÓN DE 'EL AYUNTAMIENTO". 

FORMA DE PAGO.· LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULAOÓN DE ESTI�AqONES CON UNA 
PfRIOOICTOAD NO MAYOR DE UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR 
"EL CONTRATISTA" A LA RESJOENCTA DE SUPERVISIÓN DEl'-ITRO DE LOS SEIS OÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA LA ELABORACIÓN DE LAS MISMAS, 
LA QUE SERÁ EL OÍA ÚLTIMO DE CADA MES; CUANDO LAS ESTIMAOONES NO SEAN 
PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEIQALADO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE 
ESTIMACIÓN PARA QUE "El AYUNTAMIENTO" INIOE SU TRÁMITE DE PAGÓ. 

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE LLEGASE A REOBIR "ELCONTRATISTA", ESTE SE 
OBLIGA A RE!f'ITEGRAR LAS CAl'-ITIOADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLEOOA POR LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA El PAGO DE 
CRÉDITOS FISCALES, LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN 
EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPIJTARAN POR OÍAS CALENDARIO OESOE LA FECHA DEL 
PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
OISPOSIGÓN DEL ORGANISMO EJECLfTOR. 

MSO-OOS.SOM-FIJl-18-ELECT-020 

NI LAS ESTIMAOONES, NI LA LIQUJOAOÓN, AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS, SE 
CONSIDERARAN COMO ACEPTAOÓN DE LOS TRABAJOS, PUES "EL AYUNTAMIENTO' SE 
RESERVA EXPRESAMENTE El DERECHO A REO.AMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES, MAL 
EJECUTADOS O POR PAGOS EFECTUADOS EN EXCESO. 
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GARANTÍAS.· PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DE LOS RECURSOS\_·� 
COl'-ITRATISTA• SE OBLIGA A Pl\ESENTAR ANTE 'El AYUNTAMIENTO" UN PAGA� EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL OTORGADO POR EL ANTIOPO, Y SUPURLO Al 
TÉRMINO DE LA OBRA POR UN PAGARÉ EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO TOT�L � 
DEL EJERCIDO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REAUZACION 
DE LOS MISMOS, DE VICIOS OCULTOS O DE OJALQUJER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE 
HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEODO EN El 
ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAOONAOOS C« N LAS 
MISMAS. 

� ----lt:b- (./ � 

SÉPTIMA.· 
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OCTAVA.· 

NOVEN.A.· 

AJUSTE DE COSTOS. • LAS PARTES AOJERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS 
QUE INTEGRAN LOS PREQOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO POR LO QUE EN 
NINGUNO DE LOS CASOS SE HACE EFECTlVO El PAGO DE EXCEDENTES QUE SE 
EJECUTARÁN EN El TRANSCURSO DE LA OBRA. 

RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. • LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O 
PARCIAL, SE REALIZARÁ CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS, REQU!SJTOS 
Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICOS 
RELAOONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO VIGENTE, ASÍ COMO BAJO LAS 
MODlFJCAOONES QUE LA MISMA PREVEE, RESERVÁNDOSE -a AYUNTAMIENTO" El 
DERECHO DE REO.AMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS. 

"EL CONTRATISTA• COMUNICARÁ A "El AYUNTAMIENTO" LA TtRMlNAOÓN DE LOS 
TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, Y ESTA ÚLTIMA EN UN PLAZO DE 15 DiAS 
NATIJRALES, CONTADOS A PARTIR DEL AVISO DE TERMINACTÓN DE "EL CONTRATISTAº, 
VERIFICARÁ QUE LOS TRABAJOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS, DE SER ASÍ, SE- 
PROCEDE-RÁ II LEVANTAR El ACTA CORRESPONDIENTE. 

UNA VfZ CONSTATADA DICHA TERMINAOÓN POR PARTE DE 'EL AYUNTAMIENTO*, ESTE 
PROCEDERÁ A SU RECEPCIÓN DENTRO DE LOS 12 DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
NOTlFJCAOÓN DE CONCLUSIÓN DEL TRABAJO. ASÍ MISMO, COMUNlCARÁ A LAS 
INSTANOAS FEDERALES Y ESTATALES QUE INTERVIENEN EN DICHA OBRA, LA 
TERMINAOÓN DE LOS TRABAJOS E INFORMARÁ LA FECHA SEÑALADA PARA SU RECE-PCJÓN 
A FIN DE QUE, SI LO ESTIMA CONVENIENTE, NOMBREN REPRESENTANTES QUE ASISTAN 
AL ACTO, HECHO LO CUAL BAJO SU RESPONSABILIDAD, REOBIRÁ LOS TRABAJOS 
LEVANTANDO El ACTA CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE EXP!RAR EL PlAZO PARA LA RECEPCION DE LOS TRABAJOS, SIN QUE -a. 
AYUNTAMIENTO* HAYA REOBIDO LOS MISMOS, ESTOS SE TENDRÁN POR REOBlDOS. 

'EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ EFECTIJAR RECEPCIONES PAROALES CUANDO A SU JUlCIO 
EXISTIEREN TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y 
SUSCEPTIBLES DE USO. 

EN TODOS LOS CASOS DESCRITOS ANTERIORMENTE, SEAN ESTOS PAROALES O TOTALES, 
•EL AYUNTAMIENTO" REOBIRÁ LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLA20 DE 15 DiAS 
NATURALES, LEVANTÁNDOSE EL ACTA CORRESPONDIENTE. SI AL RECIBIRSE Y LIQUIDARSE 
LOS TRABAJOS EN OJESTIÓN O BIEN DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE CONTADO A RARTIR 
DE LA UQU!DAOÓN, EXISTIEREN RESPONSABILIDADES O ADEUDOS DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS PARA CON -a AYUNTAMIENTO", Y A CARGO DE 'El CONTRATISTA", EL 
IMPORTE DE ELLOS SE DE-DUORÁ DE LAS CANTIDADES PENDfENTI:S DE CUBRIRSE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS, Y SI NO FUEREN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTlVAS CON CARGO 
A LA FIANZA DE OJMPUMIENTO, PARA LO CUAL, El TWO DE LA MISMA HABRÁ DE 
INDICAR QUE SU VIGENCIA SE EXTIENDE POR UN LAPSO DE UN AÑO DESPUÉS DE LA 
RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL, PARA RESPONDER TANTO DE LOS VICIOS OCULTOS Y MALA 
CALIDAD DE LA CONSTRUCOÓN, COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSA131LIDAD QUE 
RESULTARE A CARGO DE "El CONTRATISTA", O EN CASO DE QUE LA ODNSTRUCCJÓ��UFRA 
ALGÚN DAÑO GRAVE O PUNIBLE AL CONTRATISTA ESTE RESPONDERÁ AL 100% � SU 
REPAAAOÓN. 

as J tJCs 
transfor�
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REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER 
ANTICIPADAMENTE A LA INICIAOÓN DE LOS TRABAJOS, EN El smo DE REALIZACIÓN DE- 
LOS MJSMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE CON CÉDULA PROFE-SION�L1 QUIEN 
ACTIJARÁ COMO SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN El OJAL DEBERA TENER 
PODER AMPUO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DEOSJONES � TODO LO RELATIV Al 

DÉOMA.· 
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DÉCIMA PRIMERA,· 

DÉCIMA SEGUNDA.· 

DÉCIMA TERCERA.· 

OJMPUM[ENTO DE ESTE COITTRATO. "EL AYUNTAMIENTO" SE RESERVA El DERECHO DE 
SU ACEPTAOÓN, El OJAL PODRÁ EJERCER EN OJALQUIER TIEMPO. 

RELACIONES LABORABLES. "EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL 
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, 
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGAOONES DERIVADAS DE LAS DISPOSJOONES 
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCJAL, 
POR LO QUE CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS LAS REO.AMACIONES QUE SUS 
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "ELAYUITTAMJENTO", EN 
RELAOÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.· "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS 
MATERIALES, MANO DE OBRA YEQUJPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, OJMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN El 
ANEXO DENOMINADO "CATÁLOGO DE CONCEPTOS" DE ESTE CONTRATO Y A EN LAS 
ESPECIFICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE "El AYUNTAMIENTO", EL CUAL FORMA 
PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE LA REÁUZAOÓN DE TODAS Y CADA 
UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFECfÚEN A SATISFACCIÓN DE "El AYUNTAMIENTO", ASÍ COMO A RESPONDER POR SU OJENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR lNOBSERVANCIA O NEGLIGENOA 
DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "El AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN CUYO 
CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, HASTA POR El MONTO TOTAL DE LA MISMA. 

IGUALMENTE SE OBLIGA "El CONTRATISTA" A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR, O DE 
ALGUNA FORMA TRANSMffiR A PERSONA ÁSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASt COMO LOS 
DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTAOOS QUE AMPARA ESTE 
CONTRATO SIN PREVIA APROBAOÓN EXPRESA Y POR ESCRITO POR PARTE DE "El 
AYUNTAMIENTO" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIDOS 
RELACIONAOOS CON LAS MISMAS. 

ASÍ MISMO, "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A COLOCAR UN SEÑAi.AMIENTO DE 
IDENTifICACIÓN DE LA OBRA, CARGANDO EL COSTO A GASTOS lNDIRECTOS. 

PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.· "EL 
AYUNTAMIENTO' TENDRÁ LA FACULTAD DE VERJFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, ES1tN SJENDO EJECUTADAS POR "El CONTRATISTA" DE AOJERDO CON EL 
PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL AYUNTAMIEITTO", COMPARARA 
PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS, ASÍ COMO El IMPORTE DE LOS TRA8AJOS 
EJEOJTADOS, CON EL DE LOS QUE DEBIERON REALIZARSE EN LOS TÉRMINOS DEL 
PROGRAMA DE OBRA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, AL EFECTUAR DICHA COMPARAOÓN, 
LA OBRA MAL EJECUTADA SE TENDRÁ POR NO REALIZADA. 

SI COMO CONSEOJENC!A DE LA COMPARAOÓN A QUE SE REFIERE El PÁRRAFO ANTEIUOR,, 
EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJEOJTADA ES MENOR DE LO QUE DEBIO 
REALIZAASE, "EL AYUNTAMIEITTO" APLICARÁ COMO SANOÓN El 5% DE LA D!FER�C!A 
ENTRE LO EJECUTADO Y LO QUE DEBÍA EJECUTARSE CONFORME Al PROGRAMA POR A 
MES O FRACOÓN DE MES POR El SIMPLE RETRASO, APLICÁNDOSE LOS IMPORTES A FAV 
DE 'El AYUNTAMIENTO" COMO PENA CONVENCIONAL. SI 'EL CONTRATISTA" TERMINA 
OBRA EN El TIEMPO DEL PROGRAMA, "EL AYUNTAMIENTO" HARÁ LA DEVOLUCIÓN DE LAS 
RETENCIONES. 

POR EL CONTRARIO, SI "EL CONTRATISTA" NO CONO.UVE LA OBRA EN LA FECHA SEÑALADA 
EN EL PROGRAMA, TAMBIÉN COMO PENA CONVENOONAL DEBERÁ OJBRIR A "El 
AYUNTAMIENTO•, MENSUALMENTE HASTA EL MOMENTO EN QUE LAS OBRAS QUEDEN 
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DÉCIMA CUARTA,· 

DÉCIMA QUINTA.· 
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CONCWJDAS, UNA CANTIDAD IGUAL AL 5% {CINCO POR OENTO) DEL IMPORTE DE LOS 
TRABAJOS QUE NO HAYA REALIZADO HASTA LA FECHA DE TERMINAOON SEÑALADA EN a 
PROGRAMA. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA RETENOÓN SEÑALADA COMO PENA CONVENOONAL, "EL 
AYUNTAMIENTO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR a CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O BIEN 
LA RESCJStÓN DEL MISMO, EN TAL CASO SE APEGARÁ A LO ESTABLEODO EN LOS 
ARTÍOJLOS 12q Y U7 DEL REGLAMENTO DE LA LEY QUE SE INVOCA. 

SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. • "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ SUSPENDER 
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LA OBRA 
CONTRATADA POR CAUSAS JUSTJACADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE 
ELLO IMPUQUE su TERMINAOÓN DEANmvA, PARA TALES EFECTOS, ·el 
AYUNTAMIENTO" EMITIRÁ UN OAOO, a QUE DEBERÁ SER ASIGNADO DE CbNFORMIDAO 
POR -a CONTRATISTA", EN EL QUE SE EXPRESEN LOS MOTIVOS DE LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL, ASÍ COMO LA FECHA PREVISTA PARA LA REANUDAOÓN DE LOS TRABAJOS. 

El PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUaENDO TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPAREODO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA 
SUSPENSIÓN. 

SI LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERÁ UEVAR A CABO UN CONVENIO 
MODIACATORIO, DENTRO DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y 
MONTO OE LAS AANZA5 PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SI ESTA SUSPENSIÓN 
SE PROLONGA A MÁS DE 30 DÍAS. 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ EN 
CUALQUIER MOMENTO RESONDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS 
DE INTERÉS GENERAL O POR CONTRAVENOÓN A LAS DISPOSIOONES, LINEAMIENTOS, 
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVJOOS RELAQONAOOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO VJGENTE Y DEMÁS 
DISPOSJOONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO a INCUMPLIMIENTO 
DE CUALQUIERA DE LAS OBUGAOONES OE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN El 
PRESENTE CONTRATO, DARÁ DERECHO A SU RESOSIÓN INMEDIATA SIN 
RESPONSABILIDAD PARA "EL AYUNTAMIENTO-, ADEMÁS OE QUE SE LE APUQUEN A "El 
CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENOONAl.fS, CONFORME A LO ESTABLEODO POR ESTE 
CONTRATO, Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA El CUMPLIMIENTO 
DEL MISMO. 

LA CONTRAVENOÓN A LAS DISPOSIOONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y 
SUS ANEXOS DA DERECHO A SU RESOSJÓN INMEDIATA SIN RESPONSABllIDAD PARA •el 
AYUNTAMIENTO", ADEMÁS DE QUE CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" HAYA DETERMINADO 
JUSTIACAOAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, LA DEOSIÓN ...i 
CORRESPONDIENTE SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A -a, CONTRATISTA", EXPONlENDO 7/ 
LAS RAZONES QUE Al EFECTO SE TUVJEREN PARA QUE ESTE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
VEINTE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FEQIA EN QUE REOBA LA 
NOTIACAOÓN DE RESOSIÓN, MANJFJ(?TE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN CUYO 

� CASO 'El AYUNTAMIENTO" RESOLVERA LO PROCEDENTE, DENTRO DEl PLA20 DE D� 
DÍAS HÁBil.fS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE REQBIOO EL ESCRITO DE 
CONTESTAOÓN DE "El CONTRATISTA'. 

CUANDO •el AYUNTAMIENTO" DETERMINE JUSTIACADAMENTE LA RESOSIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, LA DECISIÓN CORRESPONDIENTE SE COMUNICARÁ POR 
ESOUTO A ·a CONTRATISTA', EXPONIENDO LAS RAZONES AL RESPECTO QUE SE 
TUVJERON, PARA QUE ESTA, DENTRO Da TÉRMINO DE 20 DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE REQBA LA NOTTACAQÓN DE SU RESCISIÓN, MANIFIESTE 
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LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y EN QJYO CASO •a AYUNTAMfENTO", RESOLVERÁ 
LO PROCEDENTE DENTRO DE UN PlAZO DE 20 DÍAS HÁBILES SJGUTENTES A LA FECHA EN 
QUE HUBIERE REQBIDO EL ESCRJTO DE CONTESTAQÓN DE -a. CONTRATISTA". 

DE SER PROCEDENTE LA RESCJSJÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS ll'IPl!TABLES A -a 
CONTRATISTA", •a AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS, 
ABSTENJENDOSE DE CUBRJR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS 
AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGU� EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO 
QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 40 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA 
DE NOTIFICAOÓN DE LA RESCISIÓN. EN DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE El SOBRE 
COSTO DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS 
CONFORME Al PROGRAMA VIGENTE, ASi COMO LO RELATIVO A LA RECUPERAOÓN DE LOS 
MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN 5100 ENTREGADOS; LO ANTERJOR 
ES SIN PERJUIOO DE OTRAS RESPONSABJLIDADES A CARGO DE -a CONTRATISTA" QUE 
PUDIESE EXISTIR, ASÍ COMO LA FACULTAD QUE ÉSTE TIENE DE INCONFORMARSE. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.· "EL AYUNTAMIENTO" Y "El 
CONTRATISTA' PODRÁN DAR POR TERMINAOOANTIQPAOAMENTE EL CONTRATOOJANOO 
OCURRAN RAZONES DE lNTERES GENERAL, CAUSAS DE FUERZA MAYOR O FORTUITA, QUE 
DEN ORIGEN A LA TERMINAOÓN ANTIOPADA DEL CONTRATO, "EL AYUNTAMlENTOº 
PAGARA A -a CONTRATISTA' LOS TRAllAJOS EJECUTADOS, ASi COMO LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESltN DEBJDAMENT!c 
COMPROBADOS Y SE REALJCEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO DE QUE SE TRATE; 
TODO ESTO DE ACUERDO CON LA LEY DE LA MATERJA, ASÍ COMO CONVENIO MUTUO DE 
AMBAS PARITS. 

SOMETIMIENTO A LA LEY.· LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRJCTAMENTE 
PARA � EJEQJCJÓN DE LA OBRA, OBJETO i?E ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE 
LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, AS! COMO A LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, 
PROCEDlMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVJOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO Y DEMÁS NORMAS Y 
DlSPOSIOONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, SOMETIENOOSE A LA 
JURJSDICCIÓN DE LOS TRJBUNALES DEL MUNJQPJO DE SOMBRERETE, ZACATECAS, PARA 
CUALQUIER INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

OTRAS ESTIPULACIONES ESPEciFICAS. • 'El CONTRATISTA" ACEPTA QUE: 

A) El CONTRATISTA SE 06UGA, ACEPTA Y SE COMPROMETE A QUcLOS MATERJALES 
PÉTREOS A UTILIZAR SERÁN A TRAVÉS DE LA UNIÓN DE MATER!AUSTAS LOCALES, 
ASÍ COMO, LOS MATERJAtES INDUSTR1AU2ADOS QUE DEBERÁN SERAOQUIRJOOS 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMEROO LOCAL, ES DEOR, LOS 
COMPRENDIDOS DENTRO Da MUNIOPIO DE SOMBRERETE, ZACATECAS. 

B) PARA a DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE CLÁUSULA a CONTRATISTA "<::;,/ 
DEBERÁ JUSTIFJCAR LA COMPRA DE LOS MATERIALES, ANTE LOS q 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES COMPRENDIDOS DENTRO DE LOS ÚMITES 
DEL MUNIOPIO DE SOMBRERETE, ZACATECAS, CON LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS .c.f 
PARA TALES EFECTOS Y QUE SERÁN OONSIDERADOS Y APROBADOS POR LA PARTE w- DENOMJNADA -a, AYUNTAMJENTO". 

C) LA INOBSERVANOA Y/O NEGLIGENCIA A LA CLÁUSULA EN CUESTIÓN, SERÁ 
JUSTIFJCAOÓN INDISPENSABLE PARA QUE INMEDIATAMENTE SE SUSPENDA LA 
OBRA Y EN SU CASO SE RESClNDA a TO, PAGANDO LOS DAÑOS Y 

,r-s. - /,/ 

SOMBRERETE 

DÉCIMA SEXTA.· 

DÉCIMA SÉPTIMA.· 

DÉCIMA OCFAVA,· 
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PERJUIOOS POR TALES MOTIVOS, SIN RESPONSABIUOAD PARA LA PARTE 
DENOMINADA 'El AYUNTAMIENTO". 

DE LA RESPOSABIUDAD DEL COMITÉ DE OBRA.· ELEGIDO COMUNITARIAMENTE POR 
LOS BENEAOARIDS, SE OBLIGA A DAR SEGUIMTENTO EN COORDINAOÓN CON lA 
DIRECOÓN DE DESARROLLO SOCIAL A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA.105 DE OBRA 
CORRESPONDIENTES, OBUGÁNOOSE A PARTIOPAR PARA El OJMPUMlENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ MISMO A REALIZAR SU APORTAOÓN Y LO NECESARIO PARA 
QUE El CONTRATISTA PUEDA RfAUZAR EN ÓPTIMAS CONDIOONES LOS TRABAJOS. 

El PRESENTE CONTRATO LEiOO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN, ENTERADAS, DE CONFORMIDAD 
CON SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EN LA OUDAD DE SOMBRERETE, ZAC., EN ORIGINAL A LOS 22 OIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2018. 

POR El A YUNTA M r EN TO: 

El PRESIDENTE MUNICIPAL 

ARO. IG�R�N VALOEZ. 7 

POR EL 

c. 

DÉCIMA NOVENA.· 
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